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REALES ORDENES

AJ30NOS DE TIEMPO

¡ demás efectos. Dios gnarde á.V~: E. mlJ.ch!>~año.e. Ma
I drid 9 de julio qe 1892.
I ',:':_,..t#qlÁpAGA.

¡l Señor General Subsecretario de este Mini~erio Inspector
de la Academia General Militar.

Señores Capitán general de Castilla )~:~~v!l) ~, Inspectores
generales de Ingenieros y Administra9i~:J'filitar.

7.0. SECCIÓN

ARRIENDOS DE' r:.rNCAS:)r ~:ou'ICIOS

-.-
ACADJ!lMIAS

3.8. SECCIÓN
!

Ex?rr:o. S~.: En vista de la instancia que V..E. cursó á I
este MIlllsteno, en 16 de mayo de 1891, promovIda. por el :
ettrabinero de la .Comandancia de Orense, Benito TabQada 1

I,. Sampayo, en sú~hca de que se le conceda el abono de tiem
po que le corresponda, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la I Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n núm. 5.185,
Reina Regenta del Reino, de acuerdo con lo informado por ¡ que V. E. dirigió a este Ministerio, en 12 de abril último,
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de junio úl- ¡ dando cuenta de haber rescindido el contrato' de arriend.)
tirnó,so ha dignado disponer se rectifique la filiación del ¡ del local que ocupaba la fuerza de Caballería de Holguin y
recurrente, consignando en dicho documento que éste ingre- 1y haber procedido á arrendar otro que reune mejores condi
só en el Ejército el 15 de noviembre de 1865, y acreditando-] ciones, en la cantidad de21pesos 20 centavos memmales,des·
le el tiempo que sirvió en el extinguido provincial de la Co- de el día 7 de enero último, el Rey (q. D. -g.), Yen su nom
ruñadesde dicha fecha. bre la Reina Regente del Reino, de aouerdo con'lo informa-

Dil rea). orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de. do por el Inspector general de Administración Militar en 27
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid de mayo ú+timo, ha tenido, por conveniente aprobar lo dis-
9 de julio de 1892. puesto por V. E., una vez que el expedienwse ha tramita-

AZCÁRRAGÁ do reglamentariamente, y que se halla comprendido el caso

Señor Inspector general de Carabineros. en el arto 3.0 de la real orden de 16 de junio de 1877.
De la de S. M. lo digo á V. E. para'suctmocimiento y de

Señores Presidente del Consej9 Supremo de Guerra y Marina más efectos. Dios guarde á' V. E. .muchos años. Madrid
é Inspector general de Administración Militar. I ,~de julio de 1892. .

, " '-:&z.eÁ'RRÁ(JÁ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector genEjral de Administra(;i.ó~,,Mili~r.

5.9. SECCIÓN

R Excmo. Sl·.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
agente del Reino, se ha servido disponer pailo á continuar

sus estudios á la Academia de aplicHción de Ingenieros, el
,--~gundQ_ teniente D. Luis Cuenca Aparici, que ha terminado

eon.aprovechamiento el curso preparatorio para carreras es
. peclales en la Academia General Militar.

De real orden lo digo á V. E. para 811 conocimiento y

_.-
, ASQ)1NSOS

5. a SÉCCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del R&ino, se J.la dignado conceder el empleo dG
alférez alumno de Infantería', por haber terminado con apro~
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D. Fernando Martínez Piñeiro.
l Enrique Padilla López.
» José Cañamaque Calleja.
» José Blanco Lorenfe.
» Francisco Pujol Hubaldo.
» José Rey Castrillón.
~ Germán Tarazana y Rada.
» Juan Muñoz y Barredo~

» Angel Río-Miranda Padrón.
» Leopoldo Cañizal Escoto.
» Cipriano Zalote Gutiérrez.
» Juan Garda Mancebo.
» Emilio Sáenz de Tejada y Saracho.

Madrid 9 de julio de 1892.

-

oblmvaeionesNOMBRES

Relación que 3e cita

-.-
Madrid 9 de julio de 1892.

E~cnio. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
R(;'.gente del Reino, ha tenido á bien promover al empleo de
alferez alumno, por haber terminado con aprovechamiento
el curs~ préparatorio para carreras esp~~iale8 do la Abade.
mia General Militar, á los veintiún alumnos tiue figuran en
la relación siguiente, que empieza con DO. José del Campo
Duarte y termiua con D. Juan de Olmedo y'Sanjuán, los cuales
pai3arÁll á las academias ele splicación que Be indican, para

'continuar sus estudios.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de julio de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este :Ministerio Inspector de
la Academia General Militar. '

Señores Capitán general de CMOOalaflueva é fru¡pectoree
generales ele AdillC'ría, Ingenieros y Ad~traoióa IIi·
litar.

AzCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ele
, l~,A~m. c;~mer31, Militar.' .

eeñores Capitán general de CastiHa la Nueva é Inspector ge-
neral de Administración JYri'iU:r. '

ycchamiento el tercer año de estudios en la Academia Ge·
neral Militar, á los 62 alumnos contenidos en la siguiente 1'0

lación, que e~pieza con D. Miguel Bustamante Hoyos y ter·
mina con D. Emilio Sáenz de Tejada y Saracho.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guanle á V. E. muchos años~ Madrid

"9 de julio de 1892.

Relación que se cita

D. Miguel Bustamante Hoyos.
~ Arulréa- Dnpil'll Ohuet.
~ E~g<:njo M9reno i5arra.is.
" Miguel Llompart y Llompart.
" José Cañizares v Gómez de Humarán.

·~I .~.•_" •• ,... •• ,._ .... , .... • .". ". •• ~~....." - •• .....;.... ..

" Rafael Toribio Duárez.
,,<.~ ~, 1fi.al'l-difl(;ó Novella Roldán.

~ Ernesto Zappico y Riquelme.
•. ]"ermín González Celaya.

;f~" p, ,¡,{'~l:di¡wI\flflety Cax~Q.
" Cayetano Corbe1lini Tr,igerio.
t Fernando Mayo del Río. '

: ,," (fHrr~.met¡;'Alc~lde.
; ñ¿faKlriiO°a-~ I~ ~uento Báeza.
" Salvador Fornández Yaamonde.
~ Agustín Robles Vega.
.. 1W.eNdo BJ.an€o y Muguerza.
~ Manuel Gíl JUg0.
t Félix Moon~)?arcero.

-_o, Enrique Barbudo Bejarano.
~ Manuel. Garl í~ é Ibáñez.
.. Miguel Llovt;t y M:nlinez.
" A.:urillio Oslé eIIIbonell.
• Manuel Moreno Sarrais.
;¡ Federico López Pbreira y Sanz.
i) Carloií &rnal García.
~ Enrique Maté Ptidroclle.
') Emilio Hemández Mayayo.
~ Nicolás Molt:l'o y Lobo.
~ Guillermo Martínez Olalla.
» EdWlIdu López Martínez.
" Ped.ro Suárl.Z de Deza y Rome.
~ Jrome ViJal Villalongá.
) José Gil de Lcón y Díaz.

,»,LThis'Mpoz Ca1Jttrrós.,
) Nicolás do To1eo.o y GÓmez.
) Tomás Goyenechea Fabié.
" José ~!olil1S C~pos. _
~ Francisco Cabos Granados.
) J"oaquin '1'óválina BAsabrú.
~ Fernando de la Torre y Castro~

» Benón Ágüilar Paredes:
) Eduardo Artigas y Comairas.
) Justo Olivo y Blanco.
» Luis Bene¡1icto y Garcín.
) José Laguna y Pardo.
) José Bayarl'i Algana.
» Rafael Fernández-Llebres.
» Felipe Sánchez Carrillo.
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efectos consiguientes. Dios guarde á/V. E. muchos aüós.
Madrid 11 de julio de 1892.

AzclRlu.GA

AzcÁImAQJ.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

13eñores Capitán ~enerai de Catalu~ ~ In~ectoree¡enerale.
de InCantería y Administración Militar.

MARCELO DE Á\!;CÁltR40A

B.a S~CCION ¡
Excmo. Sr.: En vista dal oficio de V. E., fecha 30 de i

junio último, dando cuenta del acuerdo tomado por ese;
Consejo, acerca de la infltanéia promovida por D.a Raimunda 1
Díez y Huerta, en solicitud de que se conceda ingre~o ':ln los i
Colegios de Guadalajnra, asus hijos D.a Visitación, D. En·
riqu6, D.a Carmen y D. Manuel Alemany y Diez, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Rein!l Regente del Reino, h{t
tenido á bien designar al los interesndos, para ocupar plaza
en dichos Colegios de las pertenecientes á este Ministerio;
pudiendo ingresar los dos primeros tan pronto les corres
ponda, por exceder d,e los nueve años de edad, y los-do.
restantes después del 29 de marzo de 1893 y 28 de diciembre
d~ ~894, en que r(Jspectivamente cumplirán, ta,l co,ndición.

pe rl)lll ordEll,10 !ligo av, E. pl;\r~ BU conocimiento y
demás efectos. Diq8 guarde á V. ~. muchoB ajios,.Madrid
9 d~h julio de 189.~.

Excmú: Sr.: ;La Reina Regente del Reino, en nombre
I de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido destinar

á las inmediatas órdenes del general de división D. Ricardo
Ortega y Diez, que se .halla en situación de cuartel 'en esta
corte, al comanda.nt,e pe~allería, D. ~ejandro Rosell y
Mena, el cual prestaba servicio, en concopto de'ayudante de

1 c3mpo, á la inmediación de ·éli{}ho 'ge.I;Wrru: en su anterior
i destino; debiendo este nuevo nombramiento surtir efecto en
¡ la revista del presente ,mes .
¡ De real orden 10 digo' á V. E. part\ ~u conocimiento y
¡ demás efectos. D.io~.ga~4i~ .áN• .E!. muchos años. Ma
: drid 11 de julio da 1~92.

§e:(íor Presidl'l!11e del Cqn~!ljl? de A4min.i~Jr~ciGn d~ 1~ Caja qe l , '"' AzcÁImAGA.
Tri*Ule:s y al1~rf~l;lo~ de la G1,1!l,rril. ' .

; ~~p:9r Cari~án gener~ q.e ~~tm~ laiY}levll'

! Señores Inspectores generales de Caballería y Administración¡, Militar. . ,

1
!
1
¡ Excmo. Er.: La Reina Regente del Reino, en nombro
! de su Augusto Hijó' el Rey (q. D. g.), se ha s~~vido dostinar
¡á las inmoliliatas 6rdenes del general de división D. Enrique
i Francb, que se halla en situación de cuartel en esa capital,
! al primer teniente de Caballería, D. Julio Hernández Pardo,

el cual prestaba sérvicio~én cóiicepto de ayudante de campo,
de dicho general en su anterior destino; deQi~J,,1qQ este nue·
va nombramiento surtir efecto en la revista del presente
mes.

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos años. :MRdrid
11 de julio de 1892. '

~J:omo. ~r.: En y~sta del escrito que V. E. dirigió á
este M1nisterio, en 20 de amilúltimo, solicitando autoriza·
ción para que la Intendencia de EjércitodtJ Cataluúá,
pU~a reclamar el importo de pensiones de orUzde 2'50 Pll
flotas mensuales, que dejó de percibir, desde 1.o de marzo de
f888 a fin de febrero de 1890, el auxiliar de AdininistraciÓn
~~it~r, Bipólito Anechina, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Rema Rege~ta d\llIWno, de ~c1J.ei'qo con lo inforLrl!L(~o

:P~,f y, ¡TI., b,~ t,ep!do á bien concederl!-t l¡lutorizu.e,iÓn que s,e
'9P~i!Jit@; de1:Jiendo incluirse elimporte delo.s adicionales qtie
,¡¡~ ~Q,r.mulen, á los ejercicios cerrados de 1888-89 y'1889-90,
~n @l primer proyecto de presupuesto que se redacte y cap!- 1
kllf! de Obligaciones que carecen de cl"édito legisla-Mvo. 1

. '.De réal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I _ . .
" demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos ahos. Ma-¡ ~§nor Q~pl.t~n geI!e:r~l (1(:1 Afi\$Ó~.

arid 9 de julio de 1892. ' -, Señores Inspeeteres generales de Caballerla y Adminiatración
AZCÁ.IiRAGA l' Militar. . . ,- '"" if

Seií,or Inspector general de Adminilltración lt'lilitar.' ,

9.," ~1.:l1CCIqN

DESP,tlINOS

1.a lSEOCION

d Excmo. Sr,: La Reina Regente del Reino, en nombre
e BU Augusto fljjo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar

:yudante de campo del general dedfvisión D. MarÍano Mon
-Mro l Cordero, consejero del Consejo Supremo de Guerra y
i.~r1Ua, al primer teniente de Infantería, D. Juan Allaneg\1i
¡],i ll~eta, el cual desempeñaba el mismo cargo á la inme-

.a9lQl1 dl;] dicho general en su anterior de¡:;tino' debiendo
lll.U'ti. . • '
. ,fefecto este nuevo nombramiento, en la revista del

,~I'l@(jntemes.

1')" ;real orden 10 digo á V. E. para eu conocimiento y

, Excmo. Sr.: .Aprobando lo propuéBto por V. E. 6. este
Ministerio, en escrito fecha 5 delcorri,éllte mes, para cumpli
mentar lo dispuf:lsto en el arto 118 del real decre,to da 16 de
difiembre del año próximo pasado (O. L. ,n,Úm. 476), el R.ey
(q. 'D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Heino, ha
tonido á biendiaponer paoo á servir al regimiento de routo.
neros, como efectivo, el oficiiü eelador de tercera clase Don
Bienvenido Pérez y Calvo, en la actualidad con destino en la
Comandancia de Ingenieros de Zaragoza y prestando servi·
cio en comisión en el referido regimiento; debiendo el inte·
resada causar alta en su nuevo destino en la revista del mee
actual.

De real orden lo digo á V. E. paJa su conocimiento y

,
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Copia que se cita

Señor.....

4.o Los gastos que se originen por gratificaciones pereo
nales y por transportes, se cargarán al capitulo 13, articulo
único del presupuesto de Guerra, Gastos dive1"sosé imprevistos.

Es, asimismo, la volunt:a.s;l de S. M. que se inserte á con·
tinnación copia del oficio circular. que el ;Presiqente de la
Co'misión general de la Exposición Universal de Chicago
dirige atodos 105 centro5, indicando las ideas que, respecto
al certamen, ticne dichaComisión, para que puedan ser co.
nacidas en todas las dependencias de GU\lrra.

Da real orden lo digo á V. E. para su copociiriiento y
efectos consiguientes. Diós guarde a V. E. muého. años

:' Madrid 8 de juHo de 1892.

-.-

-.-

AZCÁRR!.GA

Señor Capitán general de las Isl~J Canarias.

SeñoresInspeetoréS generales de- 'Allministración nIilitar é
Infantería.

EJÉROITO TEnmTORIAL D:¡il OANAIW.s

. 4:s' SEccIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia; que V. E._ cursó'
á ee~e Mtnlsterio, en ro de junio próximo pasado, promovi
da por el paisano vecino de Santa Cruz de la Palma, Don
Tomás de Soromayot y Pinto, énsúplicá de'qué se le canee·
da el empleo dEi'segundo leniente de' lasí'esorval!l de' esas
islas; y jU15tificando por los uocltmefitólf le'galizados 'qUé
acompaña á la misma, que reune 1a13 oondiciones reglamen
tarias, el Rey (q. D. g.), yen su nombré la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el empleo
que solicita, con arr~glo á lo dispuesto en el arto 36, regla
3. a del reglamento de organización del ejército territorial
de Canarias, aprobado por real orden de 10 de f'ebrero de
188,6 (C.. L. núm. 44).

D9 real orden lo digo Á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Diol'! guarda á V. E. mueholll años.
Madrid 9 de julio de 1892.

«Excmo. Sr.: V. E. conoce el real decreto de 21 de abril últi·
mo, por el que se creó'la Comisión general que -tengo la honra de
pTesidir. En él se consigna la resolueión tomada por el Gobierno,
de que España concurra o:ficialmente á la Exposición Universal de

Chicago, aceptando 13. invitación que al efecto le fué dirigida por
. el de los Estadoij Unidos. ,

En la misma real disposicióp. se indican también las poderosas
razones que han aconsejadodich9. concurrencia, y cuyo fin, resu·
miendo 16s diferentes conceptos de utilidad que ofrece el certa
men, es el de favorecer el estudio de los mercados americanos
para el consumo de nuestros productos agrícolas é industria1e~

que forman el núcleo de la <lXporhtción nacional á aquellos países,
yel de no substraer la Nación española á la preeminente represen·
tación que en aquel acto le correspond-e por el glorioso hecho de
conmemorarse con él el descubrimiento de América y la grandio
sa 'obra de la éivilización del Nuevo Mundo, comenzll.da, desarro
llada y mlurtenid&·pol'··España: oon',m'Pooer~eRI.ltrorl;os de su
,l'tn'0jÜ', desprendim-iE\)'l.to y p-atriotismo.

" ,La (J@misi6n entümde, sin embargo, que si bien debe Espafíll
presentarse en Chicago al-lado de los demás pueblos civilizados,
con el docoro que reclama el sostenimiento de su prestigio, no ha,
de caer en III exageración de hactor alardes de grandeza, superiori
dad y explendidez, que ni son necésarios ni fueran cODsentidos
tampoco por la situación que el Tesoro público atraviesa.

5.& SECCIÓN Por punto general y desentendiéndose de toda idea de abun'
dancia y multiplicidad que no vaya acompañada de plena justifi-

Oircular• . Excmo. Sr.: Acordada la asistencia de Es- ca'cIÓu,li) qií'e debe pI'ocura.rse es qrie éuanto/l objetol!(y'productOll
paña á la Exposición Universal de Ch1cago, y creada por 'se enYfen al certamen, ptled'an rivaliílar en mérito abSoluto )"rela
real decreto de 21 de abril último, la Comisión General Es· tivo con'su:B'similares de' otroS' paÍSes, euantlo'no gobrepujarlos.
pañola, importa que'el ramo de Guerra remita los interesan- Para la reunión ó acopio, digámoslo así, de los elementos qua
tes productos que crea, yhaga 11atei:iiei lús'dmtiriuos 'traba- han de formar aquel contingente, pueden los organismos-oficiales,
jos debidos á la iniciativa de sus v:ariados centros y depen- en sus diversos ramos, contribuir de provechoso modo para formlU'
dencias. Para conseguirlo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre las colecciones que, bajo el amparo del Gobierr.o y como inmedi,,-
1 R · R nt'" d 1 R' s' h d"go do dl'sponer 1 SI' , tamente dep'endientes de él, han de enviarse á Chicago, constitu·a elna ege v e €lno, e a 1 a o -

yendo la Secci6n Oficial EsjJañola, en1& que ha de descímsar la re·guiente: ipresentación más alta qne en dicho certamen ha de tener el pa s,
1.0 Todas las dependencias del ramo de Guerra prepa- Para ello la Comisión acude al reconocido celo y patriotismo

rarán y remitirán á la fkhnisión· :que al efecto se nombre, de V. E., rogándolé que á su vez se digne estimular el de los cen°
los productos que deben figurar en la referida Exposición. tros directivos, corporaciones y entidades oficia.les que de V. E.

2.o Por este Mitr.ieterio se nomhrará una 'comisi~n de je- dependen, se sirvan prqceder á la inscripción, reunión y prepara'
fes y oficiales deol EJércitorqu'e tengg"á, su cargo ' recibir los ción de los objetos que 'érean'dignos de figurar en el flonCUl'SO,
objetos que deben remitirse áChicagti;y entimdoersé con la procediendo, por medio de selección discreta, á reunir los mUo

Comisióh general p'ará su envio ''¡} instalación;,'Lare!erida chos y variados objetos y productos de que puede disponer para
Comisión marchará á Chicugú en época oportuna, é.!ltudiarÁ aquel fin. .

En la Exposición Universal de Barcelona de 1888, todos lo~la Exposición y redactará una memoria describiendo cúanto
centros oficiales dependientes del Gobierno dieron honrosisima

se presente á dicho certamen y sea iu,t~refJantepara ell'ttmo prueba de cuánto puede hacerse en esta inateri~ para alcanzar eJl
de Guerra. todo certamén el aplauso y la admiración de los sahios, de los in"

3. o Loa jefes y oficiales nombradol!l~ara ~ste' servicio, tcIigentes y del público todo.
disfrutarán sueldu de Ultramar desde la fecha de suembar- El ramo' de Guerra, con sus caftones de bronce ya-cero dé rae
ca, dos mil pesetas mensuales de gratificación desdo la mis- . 'fundiciones de SevilláY Trubia, sus fusiles de la; :fábrfca de Ovie
ma fecha, y dos mil quinientas por una sola vez pa'l'aga-atos do, sus al'mas blancas y objetos artísticos de Toledo, de universal
de viaje. renombre, sus itine:rarios, mapas milita.res; planos de pobIllcionee

Señor Inspector general de Ingenieros.

~eñ,?J;,íl\,Q~pitán~~eper8.1 de .Aragón é Inspector genoral de
Aa'mínistración Militar.

. demás efactos. '1)i0j5 guarde á V. E. mucho! años."Ma
drid 11 de julio de 1892.
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4.8. SECCIÓN

7.8. SECCIÓN,

Excmo. Sr.: En vista del resultado del expediente ins
truido á instancia del cabo del regimiento de Legaspi, del
distrito de Filipinas, Benigno Fernández Rifou, para justi:1i~

cal' el derecho que le asiste para ingresar en el cuerpo de BU

cargo, por haber quedado inutiL á, ,con.secuencia de herida
de bala que recibió, el dia14 de abril de 1891, en la toma de
la Cotta de Lipanag, el ,Rey (q. D. g.), yen su nQm~re la '
Reina ,Regente del Reino, ha tenido á }J~en conceder~l in~

teresado el í~greso en dic40 Cu€'rpo de Inv~Uidos. por ha
llarse comprendidoen..los articulas 2.°',3.° y8.0 del vigen~

te reglamento del mismo.
De real; orden lodigqá V. E. para su conocimiento y

INVALIDOS

"", ~~... '.

Señor Capitán general de las Islas, Filipinas.
• " , •..• ~ .; {- ~ ;;~ '!''!i-l

-...-
Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.
., . ' i < - '.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Roi
n:1. Regimté del Reino/ha tenido á bien aprobar y. declarar
indemnizable, con los beneficios que señalan los articulas 10
y 11 del vigente reglamento de indemnizaciones, la comisión
de que dió conocimiento V. E. á este Ministerio, en ~8 de
abril último, desempeñada por el comandante de Infantería.
D. Julio Galindo y primer teniente D. Ramón Llabot. que
marcharon de Jaló á Siassi, en concepto de juez instructor
y secretario respectivamente:. ,F· ".~'

De real orden lo digo á V. E. para I'IU c()qlocimiento y
demás efectoll. Dios guatdeJ ti: V::"E?"'i\'fMhos años. Ma·
drid 9 de julio de 1892.

INDE.1!NIZACION'1l8 .

·devengados en octubre y noviembre del año anterior, como "
peritos revisores en una causa, y solicitando autorización
para que se reclamen y acrediten 20 pesetas que los mismos
deTengaron por iguarmotivo en abril de 1889, el Rey (que
Dios guarde'), 'yen su'nombre 'la Reiná Regente del Reino,
de a,cuerdo con lo informado p'or la'Inepección General de
Administración Militar, ha tenido á bien aprobar lo dispuos
to por V. E. en analogía con lo que previene la real orden
dc 9 de marzo de 1888 (C. L. núm. 93); debiendo aplicarEe
dicha suma de 420 pesetas, al capitulo de gastos diversos del
prpsupuesto correspondiente. Al propio tiempo, S. 111:. so ha
servido conceder la autorización solicitada para reclamar las
20 pesetas devengadas, en el ejercicio cerrado de 1888·S!).
con aplicación al capitulo de Imprevistos, que deberá in·

. cluirse en el primer proyecto de presupuesto que se ro
dacte.

De réa! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 9 de· julio de 1892.

10.& SECCIÓN

_......
GASTOS DIVERSOS É IltPREVISTO,S

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 de febrero último, manifestando haber
ordena:do el abono de 420 pesetas que reclamaban D. Federi~
~ Jltiraele Carbonel1 y ~. FedericoOriach 1\os, por honorariOf~

., atlas histórico-topogrMico de la guerra de África, y nuestra Ma·
rilla con sus eartas, planos y derroteros, sus modelos de buques y
sus afamadas jarcias del Arsenal de Cartagena, prestáron mucho
brillo al indicado certamen.

Con el mismo provecho y no menor aplauso presentó el ramo
de Hacienda los planos y colecciones mineralógicas de las valio
las minas de Almadén y Lina,res. El Ministerio de la Gobernación·
ea distinguió igualmente con la colección de aguas minerales de to
dos los establecimientos balnearios de Espafia; y el Ministerio de
Fomento, eficaz coadyuvante de toda labor de exposiciones, prestó
también mucho atractivo á la Exposición, concurriendo con una
bien escogida colección de obras de arte. de los Museos de Pintura
yArqúeología principalmente, con las obras más notables publi
cadas por I!ts distintas Academias, ·con los concienzudos trabajos
de la Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico, y
los especiales de los cuerpos facultativos, entte los que merecen
particular mención los planos y modelos de nuestras obras públi.
clls,'l!l colección de minerales, rocas fósiles y Memorias .l' planos
geológicos, los proyectos de ordenación de montes, los bosquejos
d!lsográficos, las preparaciones micrográfica3 y fotogramas de ma
deras, la flora forestal espafiola y los variados productos agrícolas
del país, base de la enseñanza agronómica,

En cuanto á nuestras provincias de Oceanía, bastará para el
caso recordar, después de la excelencia de los trabajos de bellas
artes, presentados por los artistas filipinos, en primer término, las
modernas publicaciones sobre la meteorología y la fiora filipina,
las colecciones de· maderas que hoy existen en el Museo de Ultra
mar, los tabacos prQcedentes de las fábricas nacionales, los pla·
nos y modelos de la Inspección de Obras públicas y otros trabajos'
tan notables eomo éstos, proéedentes todos de los centros ofiéiales~

Quiere esto decir, que la Sección Oficial Española de Chicago
puede organiza'Í:'se con brillantez, sin que cuanto en ella se expon~

, gll, desmare~ca en· lo :tnásmínime de lo quk presenten otras 11'!1

ciones, si la.elecciónde los objetos se hace, prescindiendo de toda·
clase de e:imgl'raciones y superfiuidades, con la debida discreción
y acierto.

Para conseguir estos fines, la Comisión general entiende que
los trabajos necesarios para organizar dicha secc4Sn oficial debe·
rían ajustarse á lnstt"'ltcciones y Clasificación d, productos que han
de regir en el certamen, de las qUlil se circulan ejemplares para
~onocimientogeneral.

Al hacerlo así, impetrade V. E,su eficaz é inteligente con·
cUrso para lleyar á cabo lista empresa, en la que tan interesada
está la 'honra nacional, ·á la vez que ie suplica que tenga la bon
dad dediCtar las órdenes procedentes pa~a que 'po~ 108 je(es, di
rectores ó presidentes de 103 centros, institutos, estabiecfniienttis,
museos, corporaciones y demás entidades oficiales subordinadas
al departamento ministerial que tan dignamente corre á su cargo,
cumplan con puntualidad todo 10 que se previene en las Instruc
ciones mencionadas, á fin de que cuanto antes se puedan reunir
los objetos que han de exponerse en Chicago, dado que el plazo
oficial disponible para hacer los envíos es tan breve que casi puede
califica~~e.de angustioso. , . , . ' .

No ?udando ni un solo. ~om,ento de la decidida coopera9ión
de V. ~., la ,Comisión general cumpie cOJi'el m~yorgtisto el gráto
debe~ d~ darle anticipadamente las gráCia3 m~s' expre3ivafl por su
eficllZ concurso. l ., • . ..... .

Dio'sgu:arMá V. E. muchos años, :Madrid 18 de jnnio de
1892 .~El Presidente, El Marqués de Alcafiices.
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Copia que S8 cita

Señor.....

4.o Los gastos que Be originen por gratificaciones perso.
nales y por transportes, se cargarán al capitulo 13, articulo
uniao del presupuesto de Guerra, Gastos diversos~ imprevisto8.

Es, asimismo, la volunt.w. de S. M. que se iuserte á con
tinuación copia del oficio circular, que el Presiqente de la
Comisión general de la Exposición Universal de Chicago
dirige á todos lO/l centro/l, indicando las ideas. que, respecto
al certamen, ticne dichaComisión, para que puedan ser ca.
nocidas en todaslas dependencias de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su copocímierito y
efectos consiguientes. Diós guarde á V. E. muéholl liños

., Madrid 8 de julfo de 1892.

genoral de

AzCÁRRAGA.

-.-

~.-

5.a SEccróN

«Excmo. Sr.: V. E. conoce el real decreto de 21 de abril últi·
nio, por el que se creó' la Comisión general que -tengo 'la honra de
pTesidir. En él se consigna la re80lución tomada por 'el Gobierno,
de que España concurra oñcialmente á la Exposición Universal de
Chicago, aceptando la invitación que al efecto le fué dirigida por 1

. el de los Estadoil Unidos. ~
En la misma real disposició;n se indican también las poderosas 1

razones que han acoTIsejadodich!l, concurrencia, y cuyo fin, resu· ,
miendo los diferentes conceptos de utilidad que ofrece el certa'l!
men, es el de favorecer el estudio de los mercados americanos
para el consumo de nuestros productos agrícolas é industrialee
que forman el núcleo de la'eXpomción nacional á aquellos países,
yel de no substraer la Nación española á la preeminente represen·
tación que en aquel acto le corresponde por el glorioso hecho de ¡
conmemorarse con él el descubrimiento de .América y la grandio·
sa obra de la civilización del Nuevo Mundo, comen:<lltda, desarro
llada y man1enid~por"Espltña; cun:·}oo- 'Po&er~eRIloori:OB de su
'Sl.'Itt@jü; det>prendiml:e.:ato y patrlotÍRIl'lo" : "" .

. La ÜGmisión entiende, sin embargo, que si bien debe Espafill
presentarse en Cnicago al-lado de los demás pueblos civilizados,
COn el docoro que reclama el sost-enimiento de BU prestigio, no h&
de caer en 1& exageración de hacér alardes de grandeza, superiori-.
dad y explend'idez, que ni son necésarios ni fueran consentidos
tampoco por la situación que el Tesoro público atraviesa.

Por punto general y desentendiéndose de toda idea de abun
dancia y multiplicidad que no vaya acompafiada de plena justifi'

Oircular; . Excmo. Sr.: Acordada la asistencia de Es- caci6n, ló qúe debe procurarse es que cuantos ob:jeto!lyproduct08
pafia á la Exposición Universal de Ch1cago, y creada' pori5e envíen al certamen, pued'an rivalizar en mérito a'bllOluto y"rela·
real decreto de 21 de abril ultimo, la Comi6ión General Es· tivo con'sUfl'similares-de'otros paises, cuando'no sobrepujarlos.
pañola, importa que el ramo de Guerra remita los interesan- Para la reunión ó acopio, digámoslo así, de los elementos qua ji
tes productos que crea, y haga pateÍlteg lós'continuós traba- han de formar aquel contingente, pueden los Ol;ganism08·oficiales,
jos debidoa á la iniciativa de sus v:ariadoB centros y depen- en sus diversos ramos, contribuir de provechoso modo para formllT .'
denciaa. Para conseguirlo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre las colecciones que, bajo el amparo del Gobierr.o y como inmedill'
la Reina Regente del Reino, se ha dignado disponer lo si.' tamente dependientes de él, han de enviarse á Chicago, constitu'

yendo laBeeci6n Oficial Española, énla que ha de descansar la re·guiente: í
presentaci6n más alta qne en dicho certamen ha de tener el pll B.

1.o Todas las dependencias del ramo de Guerra prepa- Para ello la Comisión acude al reconocido celo y patriotismo
rarán y remitirán á laCóroisióÍ1:que al efecto se nombre, de V. E., rogándole que á su vez se digne estimular el de los ceno
los productos que deben figurar en la referida Exposición. tras directivos, corporaciones y entidades oficiales que de V. E.
. 2. 0 Por esíe Mhlisterio Ele immbrará una ·comisUm de je. dependen, se sirvan proceder á la inscripción, reunión y prepara·
fes y oficiales d&lEjércitoi'qU'e tenga 'á su cargo 'recibir loa ción de los objetos que ·éreandignos de figurar en el eoncurBO,
objetos que deben remitírse á; ,ühicagti;y entenderse {Jon la procediendo, por medio de selección discreta, á reunir los mUo
Comisióh general p'ará su envio .'{} instalación. 'La referida chos y variados objetos y productos de que puede disponer para
Cornisióninarchará á Chicago en época oportuna, eetudiará aquel fin.
la Exposición Yl'edactúá unanmmerill describiendo cuanto En la Exposición Universal de Barcelona de 1888, todos lo!

centros oficiales dependientes del Gobierno dieron honrosísiIJla
se presente á dicho certamen y sea intérel3ante para el ramo prueba de cuánto puede hacerse en esta materil}. para alcanzar en
de Guerra. todo certamen el aplauso y la admiración de los sahios,·de los in-

3. o Los jefes y oficiales nombrados para este· servicio, tcligentes y del público todo.
disfrutarán sueldo de Ultramar desde la fecha de su embar· El ramo de Guerra, con sus caftones de bronce y acero dé la!
co, dos mil pesetas mensuales de gratificaeión desde la mis·', . fundicíonesde Sevillá y Trubia, sus fusiles de la fábrfca de OVi8'
ma fecha, y dos mil quinientas por una sola vez pm'a gn1!ltos do, sus armas blancas y objetos artísticos de Toledo, de unl'V'erBal
de viaje. renómbre¡ sus itinel'ilrios, mapas militares; planos de poblaciones

EJÉROITO TEIUUTOlUAL· D~ OANAlUAS

, 4:a' SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista de:11 instanciá que V. E._ cursó'
á eete Mtn1sterío, en ro de junio próximo pasado, promovi
da por el paisan.o vecino de Santa Cruz de la Palma, Don
Tomás de S-ótoiliayol' y Pinto, én Súplica de qué se l~ concc
da el empleo dEi'segunéto teniente de· las· reseha!l de· esas
islas; y juetificando por los dÓtltime1ítos" legnlizado's "qU(;
acompaña á la misma, que reune laa (}('}ndicionea reglamen
tarias, el Rey (q. D. g.), yen su nombré la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al intereSado el empleo
que solicita, con arr~glo á lo dispuesto en el arto 36, regla
3.a del reglamento de organización del ejército territorial
de Canarias, aprobado por :real orden de 10 de febrero de
188!J (C~ L. núm. 44).

De real orden 10 digo Á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Diol':! guarde á V. E. muehofil afias.
Madrid 9 de julio de 1892.

AzcÁRRAGA

Sefior Capitán general de Jiu3 IsÍai Ganarias.

Sefioros Inspectores generales de-Aiiministráción l\'h1itar é
Infanteria.

Señor Inspector general de Ingenieros.

~eñPY~i~!;itá~~6peral de Aragón é Inspector
A '.. tración Itilitar.

•demás efectos. "Dios guarde á V. E. muchO! años. 'Ma
drid 11 de julio de 1892.
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Excmo. Sr.: En vista del resultado del expediel!te ins·
truido á instancia del cabo del regimiento de Legaspi, del
distrito ele Filipinas, Benigno Fernández Rifou, para justifi
car el derecho que le asiste para ingresar en el cuerpo de BU

cargo, por haber quedado inutiL á ,consecuencia de herida
de bala que recibió, el dia14 de abril de 1891, en la toma do
la Cotta de Lipanag, el ,Rey (q. D. g.), yen su nomt>re la .
Reina .Regent~ del Reino, ha tenido á J:¡j.ep copcederal i-n~
teresado el íÍ1gre~o en dioho CUl:'rpo de Inv~mdos, por ha
llarse comprendido.en,Jos artioulos 2.0 ., '3.° y 8,° del vigen~

te reglamento del mismo.
De real orden, lodigqá V. E. para su conocimiento y

•

AzCÁRRAG.4.

...........

INVALIDOS

4.a SECCIÓN

IND!UNIZMIONIS

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
• , ..... """ "". ". ' .r. ~ ;~ t{:':

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei·
na Regenté del Reino/ha tenido' á bien aprobar y' declarar
indemnlzablo, con los beneficios que señalan lo!:Íarticulos 10
y 11 del vigente reglamento de indemnizaciones, la cornisión
de que dió conocimiento V. E. ti este Ministerio, en ],8 de
abril último, desempeñada por el comandante de Infanteria,
D. Julio Galindo y primer teniente D. Ramón LIabot, que
marcharon de Joló ti Siassi, en concepto de juez instructor
y secretarío respectivamente:". "1/" '¡. ~'

De real orden lo digo á V. E. para 5U cOllocimiento y
demás efectos. Dios g'tÚiidll' á' V:-"E?"1dudhos años. Ma·
drid 9 d~ julio de 1892.

. ,"', J .. '," .... '.:

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor lnspector general de Administración Militar.
• , , 1 ~ ': •

'devengados en octubre y noviembre del año anterior, como
peritos revisores en una causa, y solicitando autorización
para que se reclamen y acrediten 20 pesetas que los mismos
deTengaron por igual'motivo en abril do 1889, el Rey (que
Dios guarde'), 'y en sü'nómbie 'la Reina Regenté del Reino,
de a,cuerdo con lo informado pur la'Ini'lpección Genéral do
Administración :Militar, ha tenido á bien aprobar lo dispues
to por V. E. en analogía con lo que previene la real orden
do 9 de marzo de 1888 (C. L. núm. 93); debiendo aplicarse
dicha suma de 420 pesetas, al capitulo de gastos diversos del
presupuesto correspondiente. Al propio tiempo, S. M. so ha
servido conceder la autorización solicitada para reclamar las
20 persetas devengadas, en el ejercicio cerrado de 1888-8ü,
con aplioación al capitulo de Imp,'evistos, que deberá in·

. cluirse en el primer proyecto de presupuesto que ~c re
dacte.

Da real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 9 de juliode 1892. .

- ..
10.a SECCIÓN

GASrros DIVERSOS É IUPREVISrrOS

Ex:cmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 de febrero último, manifestando haber
orden.a:do el abono de 420 pesetas qua reclamaban D. Federi
.00 ltiracIe Carbonell y ~. Federico Oriach Ros, por honoradoij

"! atlas histórico-topográfico de la guerra de África, y nuestra Ma·
rina con sus llartas, planos y derroteros, sus modelos de buques y
sus afamadas jarcias del Arsenal de Cal'tagena, prestaron mucho
brillo al indicado certamen.

Con el mismo provecho y no menor aplauso presentó el ram.o
de Hacienda los planos y colecciones mineralógicas de las valía
eas minas de Almadén y Linares. El Ministerio de la Gobernación'
!e distinguió igualmente con la colección de aguas minerales de to
dos los establecimientos balnearios de Espafia; y el Ministerio de
Fomento, eficaz coadyuvante de toda labor de exposiciones, prestó
también mucho atractivo á la Exposición, concurriendo con una
bien escogida colección de obras de arte de los Museos de Pintura
yArqueología principalmente, con las ¿bras más notables publi
cadas por llts distintas Academias, 'con los concienzudos trabajos
de la Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico, y
los especiales de los cuerpos facultativos, entte los que merecen
particular mención los planos y modelos de nuestras obras públi
cas, '111 colección de minerales, rocas fósiles y Memorias }I planos
geológicos, los proyectos de ordenación da montes, los bosquejos
dllsográficos, las preparaciones micrográficafl y fotogramas de ma
deras, la fiara forestal espafiola y los variados productos agrícolas
del país, base de la ensefianza agronómica.

En cuanto á nuestras provincias de Oceanía, bast!l.rá para el
caso recordar, después de la excelencia de los trabajos de bellas
artes, presentados por los artistas filipinos, en primer término, las
modernas publicaciones sobre la meteorología y la fiora filipina,
las colecciones de maderas que hoy existen en el Museo de Ultra
mar, los taD!l.COS procedentes de las fáb.rieas nacionales; los pla
nos y modelos de la In'spección de Obras públicas y otros' trabaj~s'
tan notabies 00mo éstos, procedentes todos de los centros oficiales~

Quiere esto decir, qúe la Sección Oficial Espafíola de Chicago
puede organizarse con brillantez, sin que cuanto en ella se expon~

. ga desmerezca en' lo :lnásmínime de lo' qug' presenten ottas mI

ciones, si la -elección'de los objetos se hace, prescindiendo de toda
clase de exageraciones y superfluidades, con la debida discreción
y acierto.

Para conseguir estos fines, la Comisión general entiende que
los trabajos necesarios para organizar dicha secci,¡Sn oficial debe
ríl1u ajustarse á Instrucciones y Clasificación de productos que han
do regir en el certamen, de las qUIil se circulan ejemplares para
COnocimiento general.

Al hacerlo así, impatrade V. E. su &ficaz é inteligente con
curso p~ra Ut'yar á cabo E)sta empresa, en 111 que tan interesada
está la.'honra nacional,il. la vez que ie suplica que tenga la bon
dad de' dictar las órdenes procedentes para quepo~ 10B je.f.es,. di
rectores ó presidentes de los centros, institutos, estabiecfmlent1js,
museos, corporaciones y demás entidades oficiales subordinadas
al departamento ministerial que tan dignamente corre á su cargo,
cumplan con puntualidad todo 10 que se previene en las Instruc
ciones mencionadas, á fin de que cuanto antes se puedan reunir
los objetos que han de exponerse en Chicago, d!l.do que el plazo
oficial disponible para hacer los envíos es tan breve que casi puede
califica~,e_deangustioso. , .".' ..'

No ~udan!1Q ni un solo Il,lom,ento de la decidida coopera9ión
de V. ~., la ;Comisión general cumple con 'el riuiyorgusto él gráto
deber de darle anticipadamente las grácias más' expl'eeivas por eu
eficaz cOncurso.l ., , , . ' ..

Dios gÍIardeá V. E. muchos años, Madrid 18 de junio de
1892.~El Presidente; El Marqués de Alcafiices.
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electoa consiguientes. Díos gUarde tÍ V. É. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1892. .

PCÁfmAGA- 'Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanee gelléra~esde las Islas Filipinas y <.rastilla la Nue
va é Inspectores genernles de Infantería y AdminiSíración

_ Militar.
..-.-

¡,t. Jt¡áíJ:iíCIA

B.a S~eCION

Circular. Excmo. Sr.: El Capitán general de las. islas Hi
leares, con escrito de 23 de junio úl'tinio, í'émite a este Minis
terio testimonio de la providencia dictada en sumaria instruí
da en aquel distrito al teniente coronel D. Eduardo Aroca y
Cruz, comandantes D. Manuel Gran Lépez, D. José Millán Fé·
r-rÍZ y llegundoteniente D. Hilari~~qe~ceda López, del C.uerpo
de Carabineros, con motivo de la conducta militar observada
en la aprehenSión d-e -c-ü'ntrabamlo, verifica:dli en 6il.bO For
mentos en 9 de abril de 1890, y errores cometidos en el acta
de aprehensión; por la cual providencia, dictada en 26 de
abril próximo paliado, se aprueba la sentencia dictada por el
Consejo de guerra de oficialóS gener8.les, e-Éllebrado en Palma
de Mallorca en 9 del mes ú}timnmente citado, pqr la que se
absuelve libremente á los jclea y oficial antedichos.

De real orden, y con arreglo al arto 634 del Código de
Justicia mi~~,lpd.igp;~ :V'o;. E, p.a.ra. s;U conocimiento y,
demiLB efectos. Pi08 guarde AV. E. muchos años. Madrid
9 de jUlio de -1892.

,
Señor; ....

,,~.-

LiCENCIAS

SUB~CRETARíA

fineErcorrespondientes. Dios guardo á V. E. mucho. afío••
Madrid 11 de julio de 1892.

AZG.ÁIUU.GA.

Señor Inl'lpector general de Administración Militar.

5efíores Capitanes gem;rales de Granada y Catali.lñá. '

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 7 del mes actual, promovida por
el intendente de división, destinado al distrito de l~ Isláá
CanÍtiias, D. León AlaxÍl. yRovíra, la Reina Rege~a (relEei
no, en nombre de su Augusto fIijo el Rey (q.p. J~J, ~~há
servido éOJ;l,cederle dos me!!es. l1() lj,,<}ep.cia para B~c~lona, á
fin de que atienda el.restáblecimientodésu salud.

De réa;l orden 10 digo !Í V. E. pará BU oonociriliento j
fi~es eoITG1<pondientes. DioB guarde á V. E.mu'chos "úÓs.
Madrid 11 de julio de 1892.

AzcÁui61A

Señor Inspector general de Adminiatración Militar.

I:\eñóres Ca.pitánés generales de Cataluña elÍllás c.an'á¡;¡as~

E~dm'o; Sr.:, A'ccedi~údó a 16 ~oÜéita('l(:rpOt"e! 1'i:ispec~

tor médico do 1.a cl~se D. Gregórlo .tria¡.és y'ESpáTa,dliedoÍ' "
I'lUbínspeetor iÍe Sánidad J¡:lilltar del distrito 'de 'cas'Utla la' >

Nueva, éú instariéia cursada porV. E. á este Ministério, lá
Réin~ itl}gent~ d;i'~eino, en n'ombr,e d~ HU ;"~gliJo.!iijo ei 4
Rey (q. D. g.), se ha se~vido concooerle:dPs.meaes d.e.liuep,~
cia paTa las provincias de Santandér y do V:ízca.ya, ti. fin de'
'que atienda al restablecimiento de su salud.

Deréal oreen lo di~o á V. E. para '811 C'on&ei-mie-irlQ y
fines COTréspondié'Utei3. Dios gUárd~:\ V. .m~ mii'C'~ 1iñÓ'S.,~

Mádri'd 11 'dél jtrttó dé 1!fJ2.

f;eí'ior In3-p~ctor geueralde Sanídad :Militar...

~éfiór-e8 Cápi'liaIies generares ~ Uik P~oVirlc1lS Vlii~oligá:aa:s;

C~i!Ua'la 1t~é,!a yfrurgos é Iñ13peé~or ~eñerai"dé .,A,.din,._
nistracióii Militar.' .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
general, de díári-el'eñ esta corte, D. Camilo Polavieja y del
Cutillo, la Reina Reg2.1!t~~el .8ejllo"en .Qombre de BIl Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dOB
meses de licencitl. para la Peninsula y Francia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines correspondientes. DioA! guarde./J. V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1892:' .

,",' ., "AzCÁRRAGA

Seúor Capitá.n genGral de Castilla la Nuev,a.

Señor Inspector 'g~li«rií:l de ~dÍliiíiist¡:áéíóñMffita~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen w'i\.tlmbl'é la IMi"
na Re'g'éiité d'EJl Reino, 'confoi'lllándó8'(J'conló '(l'Xp'trnstu'Pó'r
el Consejó SupreríioaeGú'éi:rá yNráiiÚa, en '27ae juríio:~ l-'
timo, se ha "i,jfirvfdó conceder Íí,n .... Alía ilarIA 'G<iiiza'rei le.'
dina, viuda del escribiente de,3. a cla.se" del Cuerpo j\uxiliai:
d.e Oficinas .Militares, D. Lino de la Vega .Miguol, las' dos
pa'gas de tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo
importe de 166'66 pesetas, duplo del sueldo .men~ual que
disfrutaba el causant€', lile abonará a la interesada por las
oficinas del cuerpo del cargo de V. E. del distrito de Gra.nada.

Excmo. Sr.: Accediendoá-l¡)"13oi'ieitado po!e-l 'intlbn- De real ora'eñ lo aigo a V. E. para suconoC1miento y
dE'nte de Ejército, D. ·.iosé Gó-melS de l. Torre y Mata, ord.e- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
nador de pagos por óbligáciones de este lfinil'lterio; la Rei~ ,~Í'id 9 de julio de 1892.
na Regente del Beino, en nombre, de ~u'AU'gústo'Hij'o 'el Rey AZCÁRRAGA

(q. D. g.); se hit gerVidocOliC'é'dci-ledo's meSéS .de·\Hcencilt' , . .." ..
para Marmalejo(J¡¡éfi) Y.IJagarriga (Barcelontt)-, ti firl déql1e; ,.SeñQr Inspector gen~ral de AdlllImB,traclOn MIlItar.

atienda al restablecimiento de BU mlud.,' "" SeÍíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marma
De real.'orden 10digo,\Q V. E. pará1m 'Co:iiuch:niento y yCapitán gel1el'al de Granada.
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PENSIONES

6. a SEccrON

E:XClno~ Sr.:" :E,n vista de la instancia promovida por
D.!I Julia Abreuy Guevara,. viuda de las segundas nupcias
del coronel de Estado Mayor de Plazas, D. José Pérez Mau·
ri, en solicitud de mejora do pensión, con arreglo ala repl
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
con presencia de lo dispuesto en la de 8 de febrero P!óxi
mo pasado (C. L. núm. 46), y de conformidad con lq. ex·
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina c~ll. 24
de junio último, no ha tenido á bien I;stimar el rcfer!,do re·
curso. "

De real orden lo digo á V. E. p~ra su cono~imi~nto y
demás efectos. Dios guarde á V. El. rquchos .años. Ma
drid 9 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la inétancia prom:uv'ld'l\:r~

Doña Margarita de los Dolores Bergu6s y Riera, viuüa. de las
segundas nupcias del teniente coronel de la Guardia Civil,
Don José Rodríguez y López Guazo, en solicitud demejorá
de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio de '1B9~ ,
(D. O. rfum. 151), el Rey (q. D. g.), y en su nOnibre la 'Re1-"'~

na Regente dol R:eino, cOlll)resencia de ló díf3]juésto6ñlli
de 8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de con~

formidad con lo expuesto por e~ Consejo Supre¡:no de Gué:
r"fl y Marina en 5 de junio ültimo, no ha tenido á bien es
Lnar el referido recurso.

DeJ!eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
ueIliás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! ,a'fiol!. ,Mi·
drid 9 de julio de 1892.

Señor Capitán.;general de la Isla de Culla.

Señor PrfJsidente del Consejo SupPemo de.:aaeí'l'-a 'N~:.,

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vist;], d'Ella ilfstanciapromovilla por Doña'
Isidora María y D.1l. Valentina Ramos del Busto y :Azcorbe,
huérfanas dpI subinspeétor médico de primera clase del
Cuerpo de Sanidad Militar, retirado, D. Fernando, en sólici·
tud de mejora depensiÓD, con arreglo á la real orden dé 4
de julio d'13 '1800 (D."0. núm. 151), el 'Rey (q. D. g:),yen su
nombre la Reina Regente del Reino, C011 presencia de 10'

dispuesto en la de 8 de 'febrero próximo pasado (C. L. nú'
mero 46), y de confo'N:riidadeon lo exputlstá por el Consejo
Supremo'de Guerra y '!.IiIariná, en '20 de mayo ultimo; no 11a
tenido á bien estimar ~l referido recurso.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instanc~},;P:l!9mOvidapor
Doña María Ramona Fadela y Estehanot, viuTtlird'el comlUl~~
te d8 Inh.nteria, D. Francisco Rivilla y AlcantBrá, en ;sol}
citud de mp.jora de.pensión, con arregldA lax.ea1ardan 'Qa
4 de julio de 1890 (J). O. nüm. 151), el:Re~ (lf·.D•.g.), WfUl
/lU nombre la Reina Regente del Reino, con pt~tileJ.9
dispuesto en la de 8 de febrero próximo pílflailp.~~.:L. .nu
mero 46), yde cenfol'midad con lo~:x;pue.s1;o_:poc..elJ3Q~o' .
Supremo de Gue~rA y Marina en.23 de i~nióúJ:.tm¡~',-ntl'.ha.
tenido á bien estimar el referido -recurso. '

, De real ord!3n lo digo ti. V. E. para su conoci~·y.de. '
nías e~ectos. 1)ioJl guarde a V. E. muéhOll añO\!l. ~.
~ de julio de 1892.

Señor Capitán general' dl:: las Provincias Vasoongltda~'

Señor Presidente dél'{}onseJo Supremo de Guerfa y Ma~ina.

Excmo. Sr~: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con, IO,~xpl~e~J9, RR!
el Consejo Su~re~o de Guerra. y~Iarijla, 'e~ ~4 ,de :íJ}nioj.l;
timo, se ha servido conceder ti n.a Maria ;NOTberta MiñaU:~3

Excrno. '~i'.: :n:l R-éy(q, D. g.), y éu su nombre la Rei- Obieta, viüda del priiner teniente d;) !~fa~'te!i~, ;ó:r~9ip.
na Regente del Reino~ conformándose con lo expuesto p~ Sánchez' yMartínez, la pensión anual de 470 peR,eta~',\.lue},~
el COnsejo Supremo de Guerra y l\farina, en 23 de junio úl· corresponde ségtiri la ley- de 22 dé juliod0 ~siH ,(b. ~" 8*-,
timo, Be 'fia séi'viGo cónceaer á D.l\ c'asilda Vivancó :Muxlca, mero 278); la cual pensión se abonará á la in~~!e~~~a,I}1i!l:ti.
viuda dél coroll()l de Artilleda, b. Manuel CabanyeB Olcine· tras permanezca viuda, por la Dfiiegación de Hacie,~~J1ft~ la
Has, la penSión anual" de 1.650 pesetas, que le corresponde provinciatfe Vizcaya, desde él 24 dé diciembre de l~91,sl..
~or el reglamento diJl :Mo11iepio Militar, tarifa inserta al fa- guiente düí al elel óbito del causante. • ,
ha 107 del mismo, con arreglo al empleo disfrutado por el De reál orden lo digo a V.'E. 'para sU COllo(lil?lie~to.s
Callsantej la cual pensión se abonará á la interesada, mien- demás erectos.' Dios guarde á V. E~ muchos años. ~'adrid
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de laJunta da. Cla- 9 9.e julio de 1892. ' .
ses. Pasivas, desde e~ 24 de febrero próximo pasado, si- ÁZCÁ:J:m..(~A
gUlente día aIdel óóíió de su esposo. . ,,' _ " . '" ,',' "

De re 1 d 1 d · .t.. V m ' •• ' ....", .~. "'M<.'" l »,Senor Capl1l'Ó.n .m>.neral de las ProvméIllS Vmn::on'Do¡1ttll.s.a 01' en o 19o ~ , . b. ''Pl'tra 'iSu '·éOuvCIH.11en~v y "'~ "l;J

ddre~ás efectos. Dios,guarde á V. E. muúhóli aftoso Ala· Señor Presidente del Consejo Supremo de,Gu&~a~,tIlar..ma.
Id 9 de julio de 1892.

AzcÁlUU.G.A

Señor Capitán geneml de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supr€mo de Guerra y Marita.

AZCÁEUtAGA

Señor Capitán general de Castilla la .N\l6va.

~eñor Presidente d~l Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y~n I:ffi no11'1br.e:le. 'R1ii·
na Regente del Reino, confl)l'mán~osecon 10 e;:pueBto.pQ~.el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de junio últi·

. ':
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AZC.ÁJimACiA

Señal' Capitán general de Castilla la Vieja.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señor CM>~~dtnGalioia"

Bt.ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Islaae Cuba.

n-:o, s.e.h~iler.NiAo cO¡]1ceder á D.n Amalia Dial'! Cruz, viuda I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
del pr.iJ:n;er tt'lniente·.de IIl.fa~teria, D. Juan Sampedro Diaz, l' na Hegenta del Reino, conformandose con lo expuesto por
la pens~ó;u AIJ>uatde 47Q pesetas, con el aumento de un ter· el Conl'ejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de junio úl~

do dad:i.cha.~UU'ia)ósean 156'66 pesetas al año, todo con I timo, $0 ha sorvido conceder á D.i\ Sira Zarandona y Valen
nrreglafJ.,~g¡a.m.eJ1to del Montepío Militar y ley de presu- I tín, viuda de las segundas nupcias del comisario de gue~

puesto&ac-Cubade 1885 (C. L. mimo 295). La referida peno I 1'1'a de 2.3. clase D. Salvador Matases y Capilla, la pen8ión
dón.se .abolUU'á,a.la iüteresada, mientras permanezca viuda, 1 anual de ~.125 pesetas, que le correspond6 por el reg1ariieii:
l')r lp. Delega.ciq,n ,do..Haciol1da de la Coruña, y la bonifica· to del Montepio Militar, tarifa inserta al folio 107 del mis
ciónpodae:cajli8. de, Cuba, ambos beneficios á partir del 9 mo, con arreglo al empleo disfrutado por el causante; la
de IlllU'w,;proxima'pul3ado, sigt1ient@ día al del óbito del cual pensión se abonará á la interesada, mientras permanez·
<'llusante; no concediéndose la pensión de Indias que solici· ca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
ta la,l'€c¡¡nrm.úed¡..á.l~ Gual tiene derecho, por ser de menor Valladolid, dellde el 28 de marzo próximo pasado, siguiente
cl1l1ntia.que l¡L.que sa.le.~'eñal-$¡ , dia al del (¡bita de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
clE'más e.fectps. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
drid 9 de julio de 1892. 9 de julio de 1892.

Exc~f,&¡: ~El ~'Ytq:-n. g.), y enau nombre la Rei·
na Regmtlf~R&jnb¡:conformándose con lo expuesto por
bl C01!l8Ó~pjemoae.Guerra y Marina, en 22 de junio úl
timOf4li6~~krtoonceder á D.a Margarittt y D.3. Maria.
PlU'~Cíép.¡J)íct,hl1érlanasdel comandante, capitán
de la 6-uardia'tJívil,D.: Luis\ la'pen.sión anual'de 1.125 pe·
setaspqua W! oo:rr6BJ1000e según la ley de 22 d~juHo de 1891
(\...'. L.núm.$lB)~la cual pensión se abonará á las interesa·
dHS, mientras permanezcmn"B'Olierás, por la Pagaduría de la
Junta Mi1GttlSM"Ilttsivas 'J .Imano de su tutor D. Antonio
nejo Delgado"desde e1'13 de noviembre del año próximo
pasado, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo uÍlgo á V. E. para su conocimiento y
(Ít'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
dril 9 de julio'déc1892.· ,; .

AzcÁRR.A.GÁ.

t:tñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Bañor Prellidente del C0I'111ejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose ~con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de junio últi
mo, 136; hJil s~Jfvido conceder á n.a Leocadia Garzón y ,Nieva,
viuda 'del teniente de la Guardia Civil, retirado, D. Juan
Cortés y Sánchez, la pensión anual de 470 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará lila interesada,mien
'tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda ,de
la provincia de Santander, desde el 13 de marzo próximo
pasado, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su <lonocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchas años. Madrid 9 .,
de julio de 1892.

AzcÁ.RRA.GA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ExcIÍ&o. Sr.: 'iJil'Rey'(q. D. g.), Yen IU I;l.ombre la Rei
na Regtfnte del Reinu,.''Coururmándose con lo expuesto por
t.l Consé1ó'i3til?rilm<Y'd~~Guerra y Marina, en 22 de junio úl·
timo, sé lía servido'eo'r1ceder á D." Maria de la' Concepción
GouálezDtlln1ilgue:í, 'Viuda del capitán de Infanteria, retira
do, D. Manttel Artigas é Iriarie, la pensión anual de 625 pe·
set&ll, c1Sn. el aúm~nt() de un' tercio de dicha suma, ó sean
208'33 'Pésetasril año, todo con arreglo á la ley de 22 de juJio
do 189qC: L: nllm.-'2'78),{eal orden de 3 de septiembre si
guiente (D. O. núm. 193), y ley de presupuestos de Cuba de
1885 (C. 11.- nlim. 295)i la cual pensión se abonará a la inta
rGSada p'bt la Dehlgaéión de Hacienda de Santander, y la
bouificación por las cajuro de Filipinas, ambos beneficios á
llurtir del 5 de diciembre del año próximo pasado, siguiente
día al del Óbito.del causa-nte y mientras permanezca viuda.

De real orden lo digo á. v. E. para ~u conocimiento y de~

más- efecrolPtH"Dio~ 'guarde á/V.-E. muchos años.' Madrid
~ de julio de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de junio últi
mo, se ha servido conceder á D.ll Petra Mayayo y Romo, viu
da del. tercer profesor de Veterinaria Milita.r, D. Frutos
Ámadón Sierra, la pensión anual de 400 pesetas, que le co
rresponde según la ley de 22 de julio1891 (C. L. núm. 278);
la cual pensión seabonl.lra á la interesada, mientras perma
nezca Tiuda; por la Delegación de Hacienda de¡ la provincia
de Valládolid, desde el 8 de enero próximo pasado, siguien
te día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para lilU conocimiento y
demás efectos. Dioíl guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9de julio d-a 1892.

AzcÁW<il.! '

SeñÓr Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dol Consejo Su.premo de Guerra y Marina.

AZCÁRlUGA

~~or Cllpitánjgenl¡lmhcl:e.)BU'J'g.es~,'·

k~ti'or f'teaRleilW-dM &flftejo ~pr6mo de Guerra y Marma.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conrormándose con lo expuesto por el ,1'

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de junio últi~
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Azc.ÁRR.A.GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

..-
AZCÁRRAGA

mo, se ha servido disponer que la pensión de 550 peBetas 1(q. D. g.), Yen sunombro'la Reina Regente del Reino, ha
anuales que, por real orden de 31 do diciembre de 1851, fué 1 tenido á bien concedor la cruz de plata del Mérito Mílittlr,
concedida a D.a Maria Ramona Pasapera, como viüda dol ¡con distintivo blanco, pensionada con 7'50 pel'ietas mensua
oficial l'Iegundo de Administración Militar, ÍL Eugenio les, al sargento Pascual Villarroya Soler, y guardias Pascual
Blanco y Escarrer, y que en la actualidad se halla vacante IPolotán Prevenenen y Florencio Aritmética, 'pertenecientes á
por f:l1lecimiento de la citada D.a María Ramona rasapera, ' la Guardia Civil de ese archipiélago, como recompensa á los
sea transmitida á su hija y del causante, n.a Micaela Blanco servicios de carácter extraordinario, prestados durante la
y Pasapera, á quion corresponde según la legislación vigen- erupción del volcán Mayón, que tuvo lugar en los dias 30
te; debiendo serle abonada, mientras permanezca soltera, de septiembre y 1.o y 2 de octubre del año próximo pasalio..
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelo- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
na, á partir del 20 de enero próximo pasado, que fué el si- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
guiente día al del óbito de su referida madre. drid 9 de julio de 1892.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de julio de 1892.

-. -

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

BECOMPENSAS
3.1l. SECCION

3.& SECCIÓN

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspéctor general de Caballeria.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 30 de.mayo último,.promovida por el
sargento licenciado del arma de Caballería, Juan Baré,s ~aha
1'ro, reproduciendo sn prjmera instancia, de fecha 12 de fe
1;)rero del corriente año, en que solicitaba el empleo de 'se
gund,o tepiente dela reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Inspector general de Cabaileria, ha tenido
á. bien conderle el mencionado empleo, con arreglo al real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478); de
biendo el interesado quedar afecto á la Zona militar de
Barcelona núm. 13. .

De real lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9
de julio de 1892.

AzcÁRRÁGÁ'

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio con fecha Hl da mayo último, el ~y
(él.. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Reino, ha.
tenido á bien conceder, por resolución de 28 de junio últi
mo, la cruz de 1.a clase del Mérito Militár con distintivo
blanco, al primer teniente de la Guardia Civil, n. Luis Iri
barren y Ellas, como recompensa al mérito contraído por el
mismo, salvando con gran riesgo .de su vida las de un hom
bre, cuatro niños y dos mujeres que lSe hallaban próximos
á perecer en la inundación que tuvo lugar en Torres-Cabre
ra (Córdoba), el día 9 del mes de marzo último.

De real-orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de julio de 1892.

AZCÁR~GA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
fecha 8 de febrero último; por el sargento, que fué, de la
Remonta de Córdoba, n. Juan Jurado Merino, enlsúplica del
empleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,de
acuerdo con lo informado por V. E., ha tenido á bien con·
cederle el mencionado empleo, con arreglo al real decreto
de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478); debiendo el
interesado quedar afecto á la Zona militar de Mádrid nú'
mero 1.

De real <;>1'den lo digo á V. E. para I5U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOB.
Madrid 9 de julio de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

.
Excmo.8r.: En vista de la instancia que V. E. CurSó'

á este Ministerio, en 22 de enero último, promovida por el
sargento licenciado del arma de Caballeria, Pascual Reinoso
Acebes,on súplica del amplIeo de segundo teniente de la

.AzCÁ.E,lU.GA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: . En viBta de la propuesta elevada por V. E.
á este ;Mil1:iJ¡tl'l.do¡ con fecha 22 de abril últ~mo, .el Rey

Excmo. Sr.: En 'Vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 11 del mes de mayo último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder, por resolución de 28 de junio úl
timo, la cruz de 1.a. clase del Mérito Militar, condistintivo
blanco, al segundo teniente de la Guardia Civil, D. Juan Al
cubilla y PerGsanz; y por separado la cruz sencilla de plata
de la misma Orden y distintivo, ti. los cabos del citado ins
tituto, Juan Fernández Aguayo y Nicolás Alderete González,
como recompensa al mérito que todos contrajeron descu
briendo, después de seiadías de incesante persecución, en la
qUe demostraron gran celo y actividad, á los autores de un
robo de consideración perpetrado en Higuera de Arjona
(Jaén), en la noche del 23 de febrero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de:más efectos. Dios guarde á V•. E. muchos afios. Ma
dl'ld 9 de julio de 1892.
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reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rege'nto del Reino, do acuerdo con lo informado por el Ins·
pector general de Ouballeria, se ha servido dssestimar la
solicitud del intc:res~do, por no hallarse comprendido en el
arto 5.0 del rtal deeréto de 16 do diciembre de 1891 (O. L. lllJ
mero 47E).

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demAs efectc?s. . Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de julio de 1892.

AZC{RRA('¡A

Señor Oapitán general de CastIlla la Nueva.

Señor Inspector general de Caballería.

7.a SECCIÓN

... -
RESIDENCU.

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo lo soliqitado pGr el t'€l1ÍeIlte
general D. Camilo Polavieja y'del Castillo, la Reina Regente'
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
SL ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta
corte en situación de cuartel. ,

De real ordt:'ll lo digo ti V. E. pamsu conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 11 de julio de 1892. .

A2JcllIUGA.

Señor Capitán generahle 'Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de AdminiStración llilitar.

Excmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Mi·
nis~erio, e]l su oficio de 6 del mes actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido autorizar al general do brigada D. ,Andrés Mayol
y Pazo, para que fije su residencia en MiI.1aga en situac~ón

üe cuartel. "" .
De rc:¡] orden lo digo :i V. E. para Su conoCiiñ1ento i .

filles correspondientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
:Madritll1 de julio de 1892.

AZCÁll.RAGA

Señor Comandante general de Cauta.

SeflOl'OS Cnpitán general de Granada é Inspector genenil de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á es·
te Ministerio, con fecha 7 del mes actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido autorizar al general de brigada D. Nicolás del
Rey y González, paJa que fije su residencia en Sevilla, en si
tuación de cuartel.

De real orden 10 digo á V. E. para!!lU conollimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1892.

AZcÁRRA.OA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Administración Militar.

4'-11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dIO la instancia que V..E. 'cm'SÓ
á este Ministerio, con fecha 11 de junio último, promovida
por el comandante del Ouadro eventual de la Zona militar
de Zamora núm. 84;D. Ramón Salvador Calvó, en 50licitud
de su retiro para Cerecinos del Oarrizal, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por
conveniente dispóner que el expresado comand/mte sea
baja, por fin del presente mes, en el arma á que pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de
Hacienda de Zamora, el sueldo provisional de 375 pesetaB
mensuales, ínterin el Consejo Súpramo de Guerra y'Madña
informa acerca de los dercrhos pasivós.que, en definitiva', le
correspondan; acuyo fin se le remite, con esta fecha, la ex·
presada solicitud y hojn 'de servi.oios .del interesado. "

De xeal ..órdt'ln 'lo digo á. V ...E•.pa.¡:a. 8u.(J().nooimianto~, ._,
éfec.too consiguiéntes. Dios guarde á V. E.muchosá:ño8.
Madrid 1:) dé julio de 1892.

AZCÁRRACU

.Seflor Inspector genf;ral de Infantel'ia.

Señores Presidente delConllejo Su~remo' de GU'érra·y Marina,
Capitán gtmeral de Castilla,la 'Vil\ja é Inspector generill
de, Admini~traGlón militar.

Ilmo. Sr.: En vista de la propuesta V. S.l. cur,.ó á este
Ministerio, con fecha 22 de junio próximo pasado, 'yha
biendo cumplido la edad reglamentari¡t para el retiro el ca·
pellán mayor del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con desti·
no en el Hospital militar de Burgos, D. Octaviano González
Pinedo, que desea fijar su residencia en Villalpando (Zamo.
ra), el Rey (q. D. g.), Y E'n su nombre la Reina Regente dél
Reino, ha tenido ~ bien dispon'lr ,que el referido eapeÍlán

. I
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con~

sejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de junio próximo
pasado, ~l informar en III propuesta de retiro formulada á
favor llel músico de primera clase de Infantería de es'e dis
trito, Félix ~el Cueto Vdázque~, ha tenido á bien c9nceder al
interesado el retiro para que se le propone; asignáudole el
haber mensual de 37'50 pesetas, conse'rvando, fnera de filas,
la pensión de 7'50 pesetas, correspondiénte á la cruz del
Mérito Mílitar que posee y es vitalicia; debiendo satisfacér
sele ambas cantidades, ó sea la total de 45 pesetas, con el
aumento de real fuerte por de vellón a que tiene derecho
mientras permanGzca en Ultramar, que asciende á 1I~'50

pesetas, par 11$ caja:. a. ~Ba Antilla, á partir del día 1.0 del
corrienté mes de julio, fecha en que causó baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,demás efectol'l.' }jios guarde á V. E. rínichos añoit. Ma-'

, dríd 9 de julio de 189-2. '

AZCÁRRAGA

6. á SE CCION-

Señor Pro.Vicario general Castrense. •

Sefíores Presid(mte del GODS'ejo Supremo de Guerra Marina,
Capitanes generales de Castilla la ,Vieja y Burgos é Ins
pector gen.erá.l de Administración Militar.

sea bl\ja, por fin del presente mes, en. el cuerpo á que perlé- ,
nece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delega- 1

ción de Hacienda de Zamora, 'él sueldo provisional do 75
pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremó de Guerra
y Marina informtl, acerca de los derechos pasivos que, en
definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite,' con esta
fecha, la hoja de servicios del interesado. ,

De real orden lo digo á V. S. 1. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 1. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1892.

.A¡¡;CÁRIaGA

Eañor Capitán general de la Isla de Cuba. ,

Señ.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~ ..

,AZCÁRR.ÁG..l

:Sañor Capitán grnerál de G~íféi~..,
'Séñores Presidente del Con.seil? .~)l.~~.lUP:0 de Guerra y Marina

é Inspector gelleral de Artillería.

AZCÁroUGA

Señor O¡¡¡p'itán ttmeral d'e Gll'ncia·.

SefiorPreri~ d:til tron~éjo S#~éntb dtf~a:1~Mm:Mi:.

Excmo. Sr.: En vista de la ül~taÍl¿ia que V.E. cursó'
á este Mhlisterio, con fecha 30 de1 mes de enero úftlu1'O,
promovida 'por el comaúC!:mt3 de Infantería, retirado, n:on
Ramón Mourillé ilürceIitres, en súplica de abono de iíiempó y ,

mejora de ~me1cl,Qde retiro, el Réy (<1. D.g.), Y('fi S1l nombre· EXQmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y ~n'¡¡u nombre la Reina
la Reina Regente del Reino, do acuerdo con lo informado Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el 'Con
por el Consejo Supremo de Ghel'rá y Marina en 15 del roes sejo Supremo de GUel'ra yMarina, al informar, en 28 de ju
de junio próximo pasado, ha tpnido á bien desestimar la' rúo prÓximo pasado, la propuesta de retiro forulUlada áfa
referida solicitud por carecer el interesado de derecho' á lo ~or del IÍ1:úBico de primera clase de Al'tillm'l1,'B'eñítoPatáD
que pretende, mil!!. vez qu-e, aCJ:editaridole los abonos de oNm- Líza«u~ítl, ha tenido á bien confirmar, 'en definitiva, el ha.
paña que legítimamente lfl corrcáponden, sólo alcanza trein'ber mensunl de 30 pesetas, 'que, con señalárrrieW&?tl>I'o-riBÍo
ta y cuatro años, tres mrses y vein~e dlas útilespáraeI: roti·· tíal, le frrécoucedido po.r..te.{tl ;ardel'1 de 2de.,eÍleio úlbimo
ro, á cuyo tie.ffi;Po no procede señalamiento superior al que (D. O. 'n~. 1), y le co~responde,por SUB años d~servicios,

disfruta, sin que se enourntre en ídélltico caso quo el coman- con arreglo á la legislfICiófl vigente .pma JOB ¿bi'f'5 masé; cre'
dante Don José Lara y Gil, qtré 'itriítrcÍ<1uh. 'en tstl. fftStaIíc'iá, .. hiendo abotiá:tll'ele la expresada cani1.i-dHd, pGr 'la, -Delegaoión
puesto que la ~Sll5!.l2~i:élr,t-4t:ega ~ ,~~~-e por ~ntero.~el tiempo '<le esa capital, ti. partir del Si de octt(br~ ua fSS6, qué son
que perLeneció al Estado Mayor del Centro, lo fué con suje- los cinco añol! de atrasos que permite la le:yd~ ·contabili.
oión á la rreal orden d'e 22 de noviembre de 1887, por haber daa, 'ootttadas desde iguld día j mes de í891,l:ln que se ror
perman~cido durante dicho tiempo constantemente en ope- mullS Gli ·dlfuida·forma la pro:i;méstade retiro.
raciones 0''6 oompañ-lt. '. De real orden lo digo á V. E. para su conochnientó:y

De real o'rdefi ló digo al. V. E. 'Pai.'Á silbonocHnienió Y' demás efectos. Dial'! guarde á V. E. muchos añol!. Ma
demálil e'iectós. Dio~~rde AV. t.1m'i'é}hos añ08. '~:ffédrhl arid 9 de julio de 1892.
9 de julio d~ 1892. '

~
,í. ~ _",,__,; ~ ~4-"'; '..... .". ,1

1j;xcm.<L: §E••: ~l-?ey eg,· p. g·2, y tln su nombre la Reí- , Excmo. Sr.: El Rey (q. D.,g,), Yen su nombre la Reina
na Re~e~t~ .~el.Reino., c(?,nfql'máqdose Con lo expuesto ppr Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto po~ 01 Con
e~ C?nsej:?~ul?r~~o d~ Gp.!1rra y Marina, en 28 de junio pró-; sejo Supremo de Guerra_y Madnlt,a:l1iíforrlil1l', éti 2? de J't!
:X:lmo pas~do, ha tenido a bien confirmar, en definitiva, el fiio pJ:óXimo pasado, la propuestidfei'etfro fbrititiJ}'(illt !tIa"
fleñaianÍié,n1~p}:?visiqpal de haber pasivo que se hizo al. VOl' del musico de l1i1mera élase d~lffmlíréria, td!íé~b
sargento qe la Guardia C~vil, M;ímu~ll'~jJ.ñez martíQ, por J;oal 'Expó·sitó, ha:'tenfdbá bién cMfii-tiHl'r,'i:!Íl ii~ñÚitiVlJ,éf1:i!Xhé'r

orden de: 3.0 d~ 1?;tyo último (D. O. nÚm. 117~; asignáudole' mei::uiutll de 45 peRetas que, con señalntniorit'o provMbiwl, le
los 30 eéntimosdel sueldo de capÍ't~n, ó sean 7ó pesetas ,-al 'fué concedidbpol' real orden de' 14 de cUciet11bre tiltímo
mes, que le ()orresponden por sus años de fe¡:vic1o y cou SU-, (D. O. MrIl. 275), y le cOÚ'l:j§'p'bíidepbr 'I.:;tis aMs de 5tltvr
jeción al real décreto dé 9 de octubre de 1889 (U. L. núme- cioS con aÍ'l'egloá la legisütéión-vigehte' pái'a 'los do,sl1'cltíse;
ro 497); debiendo abonársele la expresada cantidad, por la', debiendo contiliufir ahohánClo5Í:31e la oxpr'ilÍ3ada crtfítidlid 'por
Pagaduría de la Junta 'de Clases PasivAs. . la Dcí~gl1Ciónae B:acienda de Barceldiúi.

De real orden lo digo á V. E. para 1'l1l conocimien-to y D~ Tea1 orden lo digo á V. E. ptira sn éot1ocitniérl~oy
y demás erectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. deináli efectos. Dios 'grüi:Ni("il;V; E: ':d1ttclio-s 1tfio-s:Ñ:faéttfá.
Madrid 9 de júIio ¿le 1892. , 9 de juUode 1892.

AZCARRAGA AzeÁRI~GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. Señor Capitán general deCatll.luñn. ',. , ".,

Sel'iores Presidente dEll Consejo Supremo de Guerra y Marina á.¡ ~'Sefrores Presidente del, Consejo Supremo d'eGuerra 'y Marina
Inspector general de la G,p.ardiaCivil. é Iuepector general de Ihfuritería.

•
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-.-.,
Señor Ins.pector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.. '
. ~ '...vJi'

AZCÁRlUGA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V~ E. cnrsó á. .
e~te Ministerio, con fecha 14 de junio último, promovida
por el sargento de la Comandancia de Almerí2 del institu1.o
de su mando, Martín Ruiz Torres, en solicitud de abono del"
haber de junio de 1889, mes en que regresó de Ultramar en
el vapor correo Antonio López, y que se le dispense de lapre·'
sentación elel justificante de revista Ae dicho mes; que no
formuló por equivocada inteligencia; el Rey (q: D. g.), yen
su nombre In Reina Regente del Reino, en harmonía con lo
dispuesto por real orden d019tleenero del af?,oJlróximo'pa.
sado(D. O. núm. 15), y de lo resneIt<j'eh casós'imálogos, ha' '
tenido á bien conceder Rutó:dzación ála CónlandahCíal':de
Jaén, '6n la cu'al fué alta el'recJ'úrrent'e asU: régreso aeDuba',
para que pueda reclamar el mencÍoriltdo hab~r,'~irCla' pr'e~"

sentáción del justificante de revista, e'nadicionafál ejercicio
cerrado de 1888-89, c,uyoiniportédeherá incluirse,préviáli~

quidMiófi y en concepto de Obligaciónei'que Cat'eclin'd'e crdiliteJ'
legislativo, en el primer proyecto de presupuesto" qüé sé'
forme.' ' "

De fEJal orden lo digo "lÍ V. E. pára su conocimi~nto

y demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos años.
Madrid 9' de julio de 1892. :'

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. n;mchos a~os.

Madrid 9 de julio de 1892.

Señor Capitán general. de Andalucía.

Señor Inspector general de Administración Militar., .
• ~ o,, " '.., ~'. ¡ :. -. .. '\., ;.,

AzcÁRRAGA.

10,a SECCIÓN

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Mili~~r.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 7 de abril 'últímo, prom¿vida por
el comandante-mayor del regimiento Infantería <;le Mallorca
núm. 13, en solicitud de autorización para reclamar nueva
mente en adicional á los ejercicios cerrados de 1886-87 y
1887-88 respectiv~mente, las sumas de 346'50 y 754 pesetas,
importe de socorros suministrados á individuos útiles con
diccionales del disuelto Depósito de Castellón núm. 48, que
fueron declarados en definitiva, reclutas sorteables, y de
hospitalidades causadas por los mismos, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre In Reina Regente del Reino, de acuerdo con

, lo;infol'mado por la Inspección 0}eneral de Administración
Militar, ha tenido á bien conceder la autorización que se so
licita; debiendo incluirse el importe de las nuevas adicio
~ales <iue se formen, previa liquidación y en concepto de
Obligaciones que carecen de erédita legislativo, en el primer pro·
yecto de presupuesto que se redacte. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid'
9 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente' del Reino, de acuerdo. con lo. expuesto po; el C~n.
sejo Supremo de Guerra y Marma, almformar, en 25 de JU
nio próximo pasado, la propuesta de retiro formulada á fa
vor del músico de primera clase de Infantería, José Núñez '
Moreno, ha tenido ha bien confirmar, en definitiva, el haber
mensual de 45 pesetas que, con señalamiento provisional, le
fué concedido por real orden de 23 de 'mayo último, y le co
rreflponde por sus años de servicios con arreglo á la vigente
legislación para 1913 de su clase; debiendo continuar abonán
dosele la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda
de Vitoria.

D6 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much.OI3 años,. Madrid
9 de julio de 1892.

AzCÁRliGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é
Inspector general de Infanterla.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Sup~eJno ~e,Guerra y Marina á
Inspec~or general de Infantería:' . ,- ,

~ ~..~~ .~ ..

StrILD'OS HABERES Y GRATIFICACIONES, ,

7.a SECCIÓN

ExcmD. Sr.: En vi.I'Jta de la consulta hecha por V. E. ep
su comunicaaión de 24 de ,diciembre de 1891, acerca de si
las gra1#i,~aciopes p,rcibidas por los primeros tenientes y,
sus aSimi1ad'ó~; que no cnentan doce años de efectividad en
BUS empleos dentro de lo~ cuerpos á que pertenecen, des
contada la qne hubiesen obtenido en otras armas, deben
reintegrarse á la Hacienda desde que se tuvo eonocimiento
en ese distrito de la real ordlilIJ.<;le 6 de junio de 1889, ó
desde la publicación de la de 3 de diciembre de 1888, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido resolver que el rein
tegro de la~ mencionadas gratificaciones debe practicarsa. á
contar desde el 6 de junio de 1889, en harmonía con lo dI¡j
puesto en la real orden de dicha facha (C. L. núm. 244) y
en la de 25 de septiembre de 1891 (C. L. núm. 357).

De la de S. M. lo digo á V. ,E. para su conocimiento

Excmo.. Sr.: El Rey eq. D. g.), Yansu nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 28 de ju.
nio próximo pagado, la propuesta de retiro ~ormuladaá :a.
vor del músico de segunda clase de Infantarla, Pedro ROVIra
OaIsinas, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber
mensual de'31'50 pesetas, que con señalamiento provisional
le fué concedido por real orden de 6 de octubre último
(D. O. núm. 218), y le corresponde por sus años de sE'rvicios
con arreglo á la legislación vigente para los de iU .clase; de·
biE'ndo continuar abonándosele la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de esa capital, á partir del 27 ~e

mayo de 1886, que son los cinco años de atrasos que permI
te la ley de contabilidad, contados desde igual día y mes de
1891, en que solicitó su retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de julio de 1892. ..

•
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'I'ItANSPOB'l'ES

iD.a SECCIÓN

1

1
1
1

este Ministerio, en 8 de marzo último, promÜ'vida por el ~a-! Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con escri~o

pitánde Infantería de ese distrito, n. Gabriel Galza de la Puer- 1fecha 12 de mayo último, cursó V. E. á este Ministerio, pro
ta, en súplica de que se le conceda el pase á situación 'de 1movida~ e1priID:er'teniente del Cuerpo de Estado Mayor
supernumerario tlin sueldo por tiempo indefinido y con re- ~ del Ejérc~Dr-Góhz.arú·Gutiérrez Renán, en súplica de que
sidencia en ese Archipiélago, el Rey (q. D. g.), yen su nom- i le sea reintegrado el importe del pasaje desde Cádiz á esa
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á .1 plaza, que abonó por su esposa al incorporarse dicho oficial
10 solicitado por el recurre~te co11 arreglo á 10 que d~spone Ial destino para que fué nombrado en es~ Capiimnia Genera~,
el real decreto de 5de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); apro~ • el Réy (q. D. g.), yen su nombre la Rema Regente del Rel
bando, al propio tiempo, que Y. E~ le haya anticipado dicha no, de acuerdo con lo expuesto por la Inspección General de
gracia. '. Administración Militar, "Y con arreglo á lo prevenido en la

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y real orden de 5 de·diciem}i}re de 1886, ha tenido á bien dis
demás efectos; Dios guarde á V. E. muChos años. Madrid 1poner el reintefo que ~e solicita, siempre que no exceda de
9 de julio de 1892. ¡la cantidad que el Estado hubiere satisfecho, de efectuar el

AZCÁ~RAGA ~ t t t1 ranspor e por su cuen. a. . .
Señor Capitán general de las IsI~ Filipinas. I De real orden lo dIgO á V. E. pata su conommlento y
Señorea Inspectores generales de Infantería y Administración demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

Militar. , ..~_ . 19
de julio de 1892. . AzC'ÁitRAGA .

E::cmo.Sr.: En vista de la instanciaque, en 30 de matzo ISeñor Capitán general de las Islas Canarias.
próxuno pasado, cursó V. E. á este Ministerio promovida J . '"
por el primer teniente de Infantería, de ese distrito, n:-'Anto- 'Señor TnspectorgéneralatJ'-AdIriinisttaélón militar.
nio Trullench Campos, en súplica de que. se le conceda pasar, ¡l

por el término 9-e up. año, á situación de supernumerario s,in --o>oX>-

sueldo con residéricla'en BangUl:ia,provin:cia de Abra, etí $se I f' '

distrit?, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regelite Exctil'O..Sr,: '~vigta~ l~~ escritos que, c?n. fec~as 6,
del Remo, de acuerdo con lo informado por el Inspeator ge- 114 Y28 de Juma últImo, dll'lglO V. E. á este Mi~IsterlO, el
1:eral de dicha arma, ha tenido á bien áccederá lo solicita- '1 Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reilla Regente del Reino,
do por el recurrente, p~r Úenar los requisitos que determipa ha tenido á bie~ a~r?bar los ~?nvenios de transporte que se
el real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).' detallan en la slgmelTte relacIOno

, D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9de demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
julio de 1892. drid 9 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Pilipinas.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

AzcÁRRAGA
.

Señor Inspector general 'l!l.e Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Cataluña é Islas Baleares.

Relaci6n que se cita

1.248

1.247,90

1.000

. , ¡ , Ir

.. " I'l'iero Tom
:recha del contrato Partes contratantes

Pl~as entre las que se
Material transportado -verifica el transporto Pesetas

~
l~

-, El C· d d BID B 1 . 1 (6 curenas de hIerro colado,{
17 mayo 1892 ~ omIsarlO . e .guerra e· arce onaí e arce ona a asl. d 1 '185.7. ú 2.. . • D Fél' ·F . d - , P 1 ' .(, mo e o I n m. ~ paracon . IX, onro ona .•.....•.. ¡ . , a ~as. . . . . . . . . . C B l' d 13 \

I l ' • J-1., e CJ1l••••••••

25 mayo 1892.... ¡El mismo 9omisario con los Sres. MolllDoidem á Mahón.. ~p.2~5bultosde material <Je aro)
~ y Coromlnas .........••..........5 (., tIlleria ..•.......••...... ~

11' . tiEl mismo Comisario con D. Vicente{DeSde la estación del~'. _ .
Junro 1.892.•.. "R" . N.arte de Barcelona 24 canones de 15 cm .......•lvas •.......•........... ~ . . . . . . al m 11I \ ue e ... ~oo .. f .

Madrid 9 de julio 'de 1892.
".. .- , 'AZ"(jÁ1UtA.GA

"CiRCULARES Y DISPOSICIONES '1
DE Ll SUBSECRETARIA Y~'E LAS INHECCIOnS GENERALES I

J3AJAS 1
SUBSECRETARíA

Según noticias recibidas €'n este Ministerio de las auto
ridades dependientes del mismo, han fallecido, en las

fechas que se e:xtJresan, los jefes J oficiales que figuran en
la siguiente relación.

Madrid 11 dE' julio de 1892.

El General SubsecretarIo,

Benigno Álvarez BugaUaZ
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Relacián que se cita

FECHA DE LA DEFUNCIÓN

NOMBRES
Dia Mea Año

Pestino. en que serv!1J).

•InJa:nt'ilria,

Escala d8 rel!et"""

Comandante •.••.• D. :Mariano Sanz Escuer•••••••..•••• , •. ,.
Capitán. . .•.•.•.•. 1 José Cordero Agullar , •• , •••
Primer teniente.. .. ". Francisco Gómez Gómez ••.••••••.•. , .
Otro.... : ... ..... ) l'~ri:lilio Fernández Peligero .•••.•••. , •.
Otro •••••••.••••. , ) Enrique Garcüi Acufi:a ..••••••••••••.•

Cuerpo de Inválidos

6 ~unio. • . . 1892 Reserva núm. 11.
20 mayo .• ,. 1892 ·Idem núm. 3.

R junío.... 1P92 Idem núm. (Jl.
16 i,dem.... 18';)2 Idem núm. ~3.

24 ídem.... 18';)2 3.or bata:liótJ. re?imiento nú~. 1,?'

Tenlente ooronel.. . ,D. Manuel Aznar Puyó.................. 28 junio.... 1892 Logro~o.

C!lhallería

:DISTIUTO DE FILIPINAS

Jiiscala activa

Capitán D. José Sánchez Nieto " ..

E8Cala, de 'l'e4ef"lia

Prime:/; tlm.iante, , .• [D.' J.orge G.arcia calVoo .

. Jng.enieros

Primer teJ;li.eIÚe.••. :p. Lucio Sáin.z-T:rªpaga.••••• '" ••••••• ,.

I Estado Mayor

Comandante ID. Joaquín Casaus y Vecino. , ..
.i

Cuel'pO Eclesiástico Militar

C1}pellán 2.°•••••• '1])' K~c~so B,El11.ítez 1sl.a " .
060, N' •••• , Pablo TOITuella Pmcercós., ........•.

,
J3ri,gada Sa~ta.r¡a,

Ayudante 1.'11 •••••• ID. Tiburdo Rodríguez Cacharro..•..•.••
, .--" ... - .. ~ ......:.-' •• ~.~.~ ""' .. .:... ...¡.~.-.

I
DIST~ftO DE OUl1A.

Infantel'ía
i

Coronel.. , •. ., .• , ¡D. Jarnill F¡mllÍ,ndez Plaza.• , .•••.• _•.•••
Capitán.••. , •.... 1» Máximo Rodriguez Juárcz.•. , ., ..... ,.

DISTRITO DE PUERTO RICO

l'rilna>tep.iente.• " D. Gregario MacIas Nazarre , ..
. 1

\

Caballería

1892 Rt'girniento Dragones de N umancia nurn. 11.

27 junio.". 1892 Regimiento Resel'va núm. 9.

~,8 mayo .... 1892 Astrana (San.tander), .
.~ . ,.

"
,.

1.0 junio .... 1892 ~." S,eccióll de este MiJ;lis.terio. .

4 junio .. ,. 1&92 ReIPmieJ?-to A!!tu.rias núm. SL,
10 ídem .... 1892 Idero Aragón nÚm. 21.

() m;¡.yo.... 1892 Granada.

I
1~ ;e.ar,z.o .• ~ 1892 ~etiJ{ljp,. d' M' í . C,,· t' ...
31 méin •••., 1892 ReglmI-eri'to e ar a l'IIil ma.

¡l mayo .• ,. 1892 Batallón Cazadores Alf0MO XIII.

11 mayo.... 1892 Excedente.
{j ¡lbril • _,. 1892 Regimiento de Iberia.

Prim.er te~ie.nte.... P. -Enrique Com11,S ;MoJit.lmer ...•.•••••.• 22 junio., ,. 1892 Con licencia por ~p.fermo en Barce1on~.

Artillería

PrillÍer teniente.••• D. Fernando Santero Van·Baumberghen.. 7 mayo ••• , 1892 Regimiento de PIM,!:,ó

~~,~rid 11 dJl jl¿lio de 1892. BUflallal
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CON'rA:I3ILIDAD

INSPECCIÓN DE CABALLERíA

Cit·cular. Con el fin de fllcilitar en lo sucesivo el exa
men de las cuentas generales de caja, que según ~l arto 73
del reglamento han de remit,ir anualmente á este centro,
los cuerpos del arma, y de evitarles algunas dudas que, con
relación á aquéllas suelen originarse, he tenido por conve
niente disponer lo siguiente:

1.0 La libre¿a original dél habilitado qur, s0gún lo dis
puesto en real orden de 2 de agosto de 1890, debe acompa
ñarse á las cuentas anuales, estará totalizada y cerGificada
conforme se previene en el arto 135 del reglamento.

2.° Siempre que por causas justificada/'! resulten diferen
cias entre los asientos consignados enel Debe y Haber de
dicha libreta, y los de la cuenta con la Administración Mi·
litar en el libro mayor, se harán constar aquellas, por nota
bien expresiva, al final del extracto de la cuenta con la Ad
ministraéión Militar, formulario núm. 23· del reglamento.

3.° Prevenido por el arto 94 del reglamento de reengan·
ches aprobado poi real orden. circularae 3 de jUllio de 1889,
que los cuerpos deben abdr en el libro mayor una cuenta
especial por aquel concepto, como independiente que es de
la cuenta Administración Militar, qne se lleva en dicho li·
bro, al formalizar los cum'pos en fin de .cada año el indica
do documento; formulario número 23, nó dtiberán en modo
alguno incluir en él cantidad ninguna qmi'afecte á reengan
ches, y éstos deberán ser comprendicto~ en un extracto que
se formará de su cuenta del libro mayor, y se acompañará
á los demás documentos de las generales.

4.° Por consecuencia de lo prevenido en la precedente
instrucción, los saldos que resulten á la cuenta de reen

.ganchas, deberán figurar en el inventario de obligacioncs y
recursos, como correspondientes á dicha cuenta, y siempre
separadamente de los de la de Administracióú Militar.

5.° Los saldos á favor y en contra que resulten á los
cuerpos con la Administración Militar en fin de cada ejerci
Cio, pasarán respectivamente á formar el primer renglón del
Debe y Haber del extracto de la cuenta con la misma del
ejercicio siguiente; nO debiendo nunca hacer la deducción
del saldo mayor con el menor para consignar sólo en dicho"
documento la diferencia que resulte entre aquéllos, por ser
esta operación contraria á los preceptos de la contabilidad.
. 6. 0 Igual proc€ldimiento se observará para el ajuste del
fondo del personal en cuanto al alcance y débito que, en fin
de cada ejercicio, resulte á dicho fondo, tomados del importe
df.l las relaciones de acreedores y deudores del mismo, que
deben siempre consignarse en el De.be y Haber del citado
ajuilte.

7.° Los cuerpos que tengan cuenta pendiente de liquida
ción Con el extinguido Consejo de Redenciones, continuarán
teniéndola abierta en el libro mayor hasta su total liquida-
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ción; no debiendo nunca amalgamarla con la de reengan·
ches, por ser distintas entre si; y el saldo de aqu@lla figurará
en inventario con separació¡;¡ de la de reenganches, y con la
de nominación que le corresponde.

8.o Siendo indispensable el conocer el alcance de los tres
conceptos que constituyen el fondo de material, en el pasivo

. del inventario de obligaciones y recursos so detallará el im
porte de cada uno de ellos, y comprendidos en una llave se
sacará el total.

9. ° Para que resulten harmonizadas todas las opera-
ciones de los in,entados de comprobación con las de los
balances de caja trimestrales, como asimismo en las cuen
tl1S anuales, las de los ajustes de los fondos con el balance
anual, las transferencias que hayan de hacerse de un fondo ti.
otro, además de hacerlas constar on los respectivos ajustes,
d{¡)herán ser consignadas en los balances t:ümestrales y anua
les,á que correspondan. .

10.o Los balances trimestrales que previene la real orden
citada en la instrucción primera, al redacta¡:los Los cuer
pos, conform.e se señala en el formulario que publica dicha
soberana disposición, añadirán al final de cada abono, yen
tre paréntesis, el fondo ó cuenta á qUf\ pertenezcan. .

11.° Conforme está prevenido, y acompañados á los ba
lances trimestrales, remÜirlm los jefes de los cuerpos á rste'
centro los estados de devengo de raciones mensuales con
expresión de las causas que los hayan mutivado.

Dios gnarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de julio
de 1892.

Martn,

SefíoÍ'.....

LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERaL DE SAIUPA:Q ~¡,.rrA.R
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~:El:M:ONTA

'INSPECCIÓN' GENERAL DE'INFANTERIA.-CAJA DEL FONDO DE REMONTA

MES DE JUNIO DE 1892

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS Pesetas Cta. I SALlDA5 Pesetll.! Cts.

I
Recibido de la Administración Militar por 436 Por el importe del alquiler del Depósito en el pre-

plazll.s, á razón de 100 pesetas anuales, según sente mes..•••.•.•••..••...•.••••••.•..•.•• 197 70
libramiento número 2.900 de 29 de mayo, por Por el íd. de la carpeta general de gastos del ídem
la nómina de reclamación del mismo........... ' ' 3.633 » eníd•••.•.••••.••••.••••••••..••••••.••••• 52 75

Por la cuota de entrada cargada al teniente coro- Por el íd. de la relación de pluses á los individuos
nel D. Francisco Manso de Zúfíiga............ 150 » de tropa dQl íd, en íd.....•.•..••.••••••••••• 130 75

Por el importe de las gratificaciones de remonta, Por la nómina de gratificaciones al cajero y ha-
percibidas durante el tiempo que no ha sido so- bilitado..••..••• '..•••••.•.•••..•••••••••••• 90 »
cio, por el comandante D. César Bnceta Resa. _ 191 67 . --

Por el importe de la relación de inscripción del Suma................ 471 20
presente mes...•..•••••....•.••.•.• ....... 104 38

S1~ma .•..• ~ ••.••••••. 4.079 05

Resumen de caballos Plazas
afectos al arma, con relación á la Remonta montadas

RESUMEN DEL METÁLICO

Exi~tenciaen fin del mes anterior •..•••••.•.... 195.885 0/1
Número reglamentario de plazas montadas en los cuer-Entradas en el presente .••..•••.••••.•••.••••. 4.079 05

pos del arma•.•.•••...•••.••••.•.•.••.•.•••• l,•••• 436

Suma••••••••••••••.• 199.964 11 Sefíores oficiales generales, ayudantes de campa y Jefes
en situación pasiva que ejercen sus derechos de socio, 30

8alidltS en íd•••••...•..••••.•.••••••••••.•••• 471 20 Suma ................ ~ .... 466r---
Capital que existe en caja•••. 199.492 91 .

DISTRIBUCIÓN

Form~ en que existe Pesetas Cta Socios con caballo inscripto •.•••••••. _.••.• 180/
I Idem con íd. no fd .•.•• " •.••••••••.•••••• 156 •Idem con fd. en usufructo .• , .••.••.•••.•.. 42

En metálico........ ; •...•••.•••• 143.904

"1
Jefes destinados recientemente á los cuerpos 466

En deudas de I'ocios por anticipos ,y no se hallan clasificados ...............

8:\y cuotas de entrada.....•.••... 51.788 53 199.492 91 Idém que han renunciado á los del'eehos deEn 4 caballos existentes en 131 De-
,

pósito pendientes de adquisirión 3.800 » socio..•.... : •.. , •..•... , .•..••.•.••.. "

Igual •..••.•.•. •.•••• \ 000.000100
¡

I Igual. . •• ~ ••. ,' •••••••••••.• 000
,

NOTA.-Existen además en el Depósito de esta corte, cuatro caballos de propiedad de la Sociedad.

Madrid 30 de junio de 1892

V.- B.-
El General, Presidente,

PRIMO DE RIVERA

Intervine:
El General, Vicepresidente,

CELESTINO F. TEJEIRO

El Cajero,

ENRIQUE GARcf.A.

I

IMPRENTA T LITOi!lRAFÍ.A. llEL "JEPjff:ITO DE LA GUERiU


